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que se acompaña 
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a favor de

DON ANTONIO JIMENEZ GUTIERRES, DON FRANCISCO ROMERO 
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la creciente mecanización de la agricultura, que en 
nuestro país se encuentra ciertamente en una fase tardía?, 
unjdo a la necesidad de alcanzar bien pronto los medios de 
parangonarnos con otros que puede 'considerarse se hallan - 
a da vanguardia en este género de actividad, impulsan a — * 
une constante experiencia que, debordando medios tradicio­
nal es, aunque ya caducos, lleven a soluciones que sind pue 
den considerarse como definitivas, si al menos sean las me 
tas de ansiados perfeccionamientos.

El norte de la realización..que se. ofrece en esta Pa­
tente, en la simplificación mecánica, unida a una mayor e- 
í'iciencia en el trabajo, merced a una serie, cte dispositi —  
vos de nueva creación, adecuadamente ordenados, se hacen - 
del conjunto mecánico una.entidad nueva sin parangón con - 
toco lo hasta ahora existente y conocido.

Una ó.e las características que aparecen mas acentua­
das en el arado que -.e ofrece para su protección, es la de 
ser reversible, lográndose con ello que trabaje por una so­
la cara, alternadamente, de suerte que el conjunto de rejas 
dispuesto en la forma que ha de verse, actúa para el volteo 
de la tierra a uno y otro lado, cordinando los surcos como 
mejor convenga para detern¿nadas especies de cultivo.

El tronco en el que van insertos los arados, tiene co 
mo característica la de poseer una escalerilla que^permite 
añadir o suprimir arados individuales, según sea la poten­
cia del' tractor a que ce aplique, o la labor que en cada - 
caso concreto haya de realizarse.

Por todo ello que de manera general se anuncia, y o- 
tre.3 características que con el necesario detalle han de - 
expresarse en el curso de esta Memoria, la presente Paten-
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te de invención se hace acreedora a. los veneficios de pro 
tección y explotación exclusivos que conceden los corres­
pondientes artículos del vigente Estatuto de la Propiedad 
Industrial de 26 'de Julio de 1929, publicado,por Real Or­
den de 30 de Abril de 1930, y modificado por ¡Secreto de - 
26 de Diciembre de 1947.

Con el fin de hacer mas inteligible la.explicación - 
que sigue, y formando parte de esta memoria descriptiva,-
se acompañan dos hojas dobles de dibujos, en las que en - 
dos vistas, una lateral y otra superior, se representan - 
los elementos que constituyen el arado cuya protección se 
solicita.

Se repesenta con (1) la carga o escalerilla que es - 
de longitud variable, según las necesidades que el uso pue 
da ofrecer, para la adaptación de mayor o menor número de 
arados.

La unión del tiro con el arado, se realiza por medio 
de ana cartela (2) de la forma y disposición que se repre 
senta en la figura de la hoja 2, de modo.que el tronco - 
(15) del arado, adopte el ángulo de inclinación convenían 
te para la debida separación de las rejas.

El tiro (3) que es el elemento de tracción:del arado 
que aparece unido en la forma que se ha dicho, tiene un - 
caballete delantero o tripuntal (4) en cuya parte superior 
se apoya la palanca de mando (5) de la disposición y forma 
convencional que se ofrece representada la que aparece uni 
da por medio de la llave de volteo (6) o un montante (8),- 
en el que hay un travesano (16), sobre el que actúa un mué 
lie (17) de presión.

La llave de volteo (6) tiene en su cuerpo inferior —  
una disposición cónica, lo que, al empujar hacia delante -
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la palanca de izando (5) y por t^nto levantar lo. llave (6), 
obliga al caequillo (17) a un desplazamiento hacia atrae, 
saliendo por tanto el travesase o pasador (16) del pesti­
llo de seguridad, en el que quedaba alojado por la pre--
sien del muelle (18). De este modo el tiro (3) y todo el 
cuerpo posterior que este sujeta y arrastra, queda en dis 
posición de ser volteado.

el conjunto formado por el montante (8), el pasador 
(l¿) y el muelle (18), tiene entre los dos puntos estro—  
mos, el anterior bajo del tripuntal (4) y el posterior —  
uno el centro de simetría de la cartela (2), una rotación 
¿e 1800, lo que con el maudo.de la palanca (5), sitúa el 
coi.junto en uno u otro lado,, con el consiguiente desplana 
miento de la tueda trasera (14) que simpre queda fuera de 
los surcos que se han abierto.

Con el fin de que el conjunto trabaje siempre en un 
mismo plano horizontal, cualquiera que sea la profundidad 
a que haya de actuar el arado, se adotado el conjunto de­
lantero de una corredera con prisionero. (10) que permite 
sei- fijada a voluntad, levantando o bajando el conjunto - 
delantero.

Las rejas (11), couo puede verse en el dibujo c¡e la 
ho,a (1) son dobles, situada una a cada lado del conjunto, 
llevando unida la correspondiente vertedera (12), de suer 
te que mientras unas están en posición de trabajo, las. o- 
pucstas permanecen en alto, en espera de entrar én acción 
mediante el volteo que al conjunto formado por tiro y —  
tronco se ha de imprimir manejando hacia delante la palan 
ca (5).

El movimiento de dicha palanca (5)y merced a su es­
pecial disposición, se realiza con el mínimo esfuerzo,
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y actúa en dos movimientos, el primero de los cuales, - 
con un ñero impulso, sitúa el conjunto que aloja la ca­
beza (17)? en la parte superior, llegando a la parte o- 
presta por la inercia adquirida. Con ello, la llave de 
vpiteo (6) realiza un movimiento oscilante de derecha, a 
izquierda y de izquierda a derecha, a cada impulso que 
,3 3 da a la palanca (é).

Explicando el conjunto y especial disposición del 
arado objeto de esta Memoria, asi como sus caracterís­
ticas estructurales y funcionales, solo nosrresta con­
cretar en la siguiente
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1§. Arado de vertederas reversible, constituido por 
un conjunto delantero formado por un eje de tiro, que - 
apoyado en su parte interior sobre un.travesano que tan 
to por sus dos extremos como por un pasador delantero,- 
sostiene un caballete iripuntal, cuya extremidad superior 
sirve de punto de giro a una palanca de mando de 4lapo—  
ción especial, la cual se une mediante un brazo interme­
dio, a una llave de volteo cuya cabeza inferior es de —  
forma cónica, y está dotada de un orificio oval, lo que - 
actuando sobre un caequillo solidario de un pasador obli 
ga a este a retroceder, saliendo de un pestillo de segu­
ridad en el que se aloja por la acción de'un muelle y se 
introduce merced a un resbalón en la parte supeiior.

28. Jurado de Vertederas reversible, según la rei—  
vindicación anterior, caracterizado además porque el mon
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tsnte anterior está dotado en cada uno de sus lados, de 
nía guia solidaria de unos brazos, por la cual ee lesli 
z&. una corredera con prisionera, que permite fijar el con 
jtnto a menor o a mayor altura, en función de la profun­
didad de los surcos.

33. Arado de Vertederas Reversible, según las rei—  
vindicaciones anteriores, caracterizado además porque la 
unión del tiro con el tronco en el que se sitúa las rejas 
ccn sus correspondientes vertederas, dobles, opuestas y - 
simétricas, aunque en diagonal con relación al eje longi­
tudinal del tiro, se realiza por medio de una cartela do­
ble de forma convencional y con el ángulo d.e inclinación 
ccnveniente al número de arados que se dispongan, hacién­
dese posible con ello que el volteo de 180^ que. se reali­
za por la acción de la palanca de mando, desplace a la vez 
que las rejas y vertederas que les stan unidad, Iq rueda de 
sesten trasera, que queda fuera de los surcos.

43. ARADO DÜ VARTEDERAS REVERSIBLE.
Tal y come aparece representado, descrito y reivin­

dicado en la presente Memoria descriptiva, que consta de 
seis hojas de texto, mecanografiadas por una sola cara y 
des hojas dobles de dibujos.

Madrid, a ]% de Abril de mil novecientos sesenta y
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